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Guayaquil, enero 12 de 2006 

PER: SY -H-A4+ 
Señor 
CARLOS JOSE VILLAMAR CABRERA 24530 7 H- aa . 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
compañía “C. J. V. EMBARCADORES INTERNACIONALES CIA. LTDA” 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como Gerente de la 
Compañía, por el periodo de cinco (5) años como lo determinan los Estatutos Sociales, 
por consiguiente, en virtud de este nombramiento, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad con dichos 
estatutos. 

La compañía limitada antes denominada LAFCO CIA. LTDA. se constituye mediante 
escritura pública celebrada ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, a cargo de la 
abogada Gloria Lecaro de Crespo, el 19 de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enero de 1997, con escritura pública otorgada el 
26 de febrero de 1999 ante la Notaria Novena Abg. Carmen Cucalón Ycaza, suplente de 
la Abg. Gloria Lecaro de Crespo, se cambio la denominación por la de C. J. V. 
EMBARCADORES INTERNACIONALES CIA. LTDA., y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de mayo de 1999. 

       
Atentamé ate. 
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RAZON: CARLOS JOSÉ VILLAMAR CABRERA, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0907696447 y domiciliado en Av. Las Monjas 214 y V. E. Estrada de esta 
ciudad, aceptó el cargo de Gerente de la compañía C. J. V. EMBARCADORES 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha tres de Febrero del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía C.J.V. 

EMBARCADORES INTERNACIONALES CIA. LTDA., a favor 
de CARLOS JOSE VILLAMAR CABRERA, a foja 11.594, 
Registro Mercantil número 2.226, y anotada el tres de febrero del 

dos mil seis, bajo el número 3.559 del Repertorio.- 

tuo YO 
AB. ZOI EDENO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL/CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 
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